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REGLAMENTO 

CAPITULO 1 

ARTICULO 1. o Son objeto de las prescrip
ciones de este Reglamento, las oficinas y depen
dencias siguientes : 

SECRETARIA. MA YORDOMIA. 
CONT ADURIA. ARCHIVO. 

DEPOSITARIA. IMPRENTA Y PORTERIA. 

ART. 2. 0 Las atribuciones que por la Ley 
Municipal competen al Ayuntam iento para el 
nombramiento y separación de empleados, se 
ajustarán á lo establecido en este Reglamento 
con las excepciones que consigna el párrafo 2. o 

del núm. 2. u del art. 0 7 4, el párrafo 2. o del art. o 78 
de dicha Ley , y lo que por otras especia~es se 
preceptúe. 

ART. 3. o Los empleados administrativos 
del Ayuntamiento de jerez de la Frontera á c: uie
nes se refiere el presente Reglamento , excepto 
los de la Sección de Arbitrios , Imprenta y Porte
ría , constituyen cuerpo . 

ART . 4. 0 El Secretario del Excelentísim o 
Ayuntamiento, es el Superior gerárqui co de to-



dos los empleados municipales, con las facul ta
des que se determinan en este Regla·mento. 

CAPÍTULO 11 

üe las Oficinas Munici pales. --Secretaria. 

Del Secretario. 

ART. 5.o El Secretario del Ayuntamiento 
es el j efe inmediato de las oficinas de. la Secr~-.· 
taría Municipal, Archivo , Mayordom1a Y de 1a 

imprenta. 
· Sus atribuciones y deberes son : 

1.o Hacer 1a convocatoria al Ayun tamiento, 
remitiendo para ias sesiones ord inar ias á c~ cla 
C onceja l con la anticipación oportuna, una l1sta 
clasificada de los negocios puc tos al despac1 o, . 
expresando en la, xtraordinaria los que hayan . 

de tratarse . 
2. o A sist ir á las sesiones, cu idando de lle-

var preparados todos los an tecedentes de los 
asuntos puestos á la orden del día . 

3. o Dar cuenta del despacho . 
En las sesiones podrá ser auxiliado, cuando 

lo juzgue conveniente, por uno de los Oficia les _ 

de Secretaría. 
4. o Anotar baj o su firma en cada proposi-

ción, dictamen, documento ó expediente , la re
solución del Ayuntamiento . . 
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5. 0 Hacer lo propio con las resoluciones y 
acuerdos de !ajunta Municipal. 

6. ° Custodiar los libros de actas del Ayun
tamiento y de la Junta Municipal, no permitiendo 
que nadie los examine ni saque de ellos copia al
guna sin permiso del Sr. Alcalde. 

Los Concejales podrán sin embargo examinar
los y sacar copias por sí mismos sin aquella auto
rización y á la Vista del Secretario . 

7. ° Cursar ó pasar á las Comisiones respec
tivas, mediante acuerdo del Ayuntamieilto ó dis
posición del Sr. Alcalde Presidente según los ca 
sos, las instancias ó documentos en que deban 
entender . 

8. ° Cuidar de que no se extraiga de Secre
taría y del Archivo expediente, documento ni ori
ginal alguno, sea de la clase que fuere, si no pro
cede acuerdo del Ayuntamiento ó mandato escri
to del Sr. Alcalde; facilitando únicamente á los 
conceja les la inspección de los que pidieren para 
que ellos mismos tomen las notas que deseen . 

9. 0 Recibir y decretar conforme á las ins
trucciones del Sí. A lcalde toda ia corresponden
cia oficial , y pasar é!l Registro genera l la que no 
se::~ reservada. 

1 O. 0 Autorizar con su firma las copias simples 
y cr r ificar lo que corresponda con e! V .o 8 .0 del 

r . A l alde. 
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reun irlas; y si hubiera alguna demora, poneri o en 
conocimiento del Secretario para que éste dé 
cuenta al Sr. Presidente de la ,....., orporación mu-

nicipal. . . . 
3. o Actuar como Secretarios d las comiSIO

nes del Ayuntamiento reda ctando las actas de las 
sesiolles que celebren, firmándolas los úl t imos 
·cuando .sean aprobadas. 

4 . o Escribir los dictámenes de las comisio
nes si reciben ·encargo ele ello, y recoger ias f ir 
mas de los que hayan ajstido á la reunión. 

5.o Asistir á las sesiones d 1 Ayuntamiento 
para auxil iar al Sr. Secretario siempre que éste 
se lo ordene. 

6. o Despachar con el Sr. Alcalde y presen
tarle la firma d "U sección , cuando así lo acu~r -

d '1 e aque .. 
7. n Cuando d"'ban info rma r dos o más o

misiones unida , actuará como Secretario el de 
la Comisión á cuyo Presidente corresponda pre
sidir la reunión de Comisiones, y redactará el 
acta en el l ibro de su Comisión . 

ART. 5. o Si un Oficial de Negociado al ex
tender un informe lo hiciese en un sentido no 
conforme con las Leyes y reglamentos , alterán
dolas , omitiendo las disposiciones lega les que 
r ijan ó prescindiendo de algunas, de .cuya fa.lta ú 
omisión se origine un fall o injusto é ilegal , 111 u-
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rr irá 1 s 1 luego en responsabilidad , que será 
·x ini la s gLm los casos, previa suspensión de 
et11~/ 7o !! sueldo y formación del expediente pa
ro j11 Z~élr la mala fe ó ignorancia con que haya 
ohn1 lo. 

wr . 6 . o Cuando por la Alcaldía se pase á 
los N gociados cualquier documento , los encar
<~clclo , de ellos los llevarán en seguida al ex pe
di ' ntc á que se refi era si ya estuviese abierto, y 
si 110 lo está se procederá a abrirl o. 

ART. 7 .0 Además cuidarán: 
1. o Del orden y regularidad de los trabajos 

dt 1 Negociado en terminas que no sufran re~raso 
los expedientes, servicios ó asuntos respect1vos. 

e • o Redactar las providencias y notas de 
1 r;1rni tación en los exped ientes, y recoger las fir
r" :ts de estas diligencias . 

::1 . o Preparar y dar cuenta al Secretario de 
tocios los asuntos relat ivos á su negociado , Y ex
! ·ntkr las minutas de las órdenes y comunicacio-
11 'S que hayan de exped irse, cuya minuta debe 
qut•dm en el mismo. 

-1. u Llevar un registro diario de las comu-

lli '<t · ione que pongan. . 
r: o ar cuenta diariamente al Secretano 

1\' ~~~ ~ s 'P.I i ·ios pendientes de despacho Y expli
r 11 lu s ' <l usas del retraso si lo hubiere. 

n. () hm11 ar un índ ice de las Leyes, Rea les 
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Ordenes y disposiciones que se vayan dictando 
concernientes á los asun tos de que es tén encar
gados, á cuyo efecto el Secretario cuidará que 
pase diariamente á todos los N egociados, la Ga
ceta y Boletines. 

7. o Poner al margen de cada comunicacion 
un extracto ele ella y expresar la sección y nego

ciado de que emana. 

8. o Llevar un regist ro de los expedientes 
que se sigan y trámites ¡)arque van pasando . 

9. o Autorizar con su firma todas las minutas 
ele comunicaciones que salgan ele su negociado y 
rubricar éstas. 

1 O. o Cuidar diar iamente d que a! t rm inar 
el trabajo en las oficina , queden ordenacios y en 
su s respect ivos es ant s, los documentos, expe
dientes, etc. , que e tén á . u ca rgo , entregando 
las llaves ni Portero mayor. 

ART. 8. o Cada Oficia l de r egociado tendrá 
á sus órdenes, un A uxiliar 1 ° y uno 2. o y ias 
obligaciones del Auxiliar 1. 0 serán -: 

1. 0 Ordenar , rotular y colocar en legajo los 
expedientes, teniendo separado por negociados y 
en distin tas carteras ó compartimientos de !a ta 
quilla los que stuvieren en curso y los term ina
dos. 

2.0 Formar diariam ent el índice ó relación 
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1 • 1 ~ 1 >L'I IInentos y expedientes de la sección 
¡tH ' ·~ 1 '• n ú la fi rma del Sr. Alcalde. 

.>." Llevar un libro de cargos en eL que ano
lnl' '111 lél ~é!lida de los exp edientes, instancias ó 
dot lllll l' lllo ~, cuando se entreguen para su estu
dio (t 1111 Sr. C oncejal ó fun cionario, ó pase por 
I I IZO il dl' trúmite á otra seccion ó dependencia. 

1.<1 pl'rsona que reciba ei expediente ó docu
lll l' llto . firmará el ca rgo y será responsable el e 
:-- 11 \ ','\ l ri iVÍO. 

-1. '' F(Jrmar el inventario de todos los expe
cli ' lltv:-; y documentos que se remitan al Ar
rllivo. 

.l.'' Llevar los registros de ent rada y d sa
lid <~ y de expedientes de la sección. 

li." Des_mpeñar las funciones de los oficia
l ·s l' llélllclo se les haga cargo de un negociado ó 
:-.v · ' 1011 . 

7." Llenar todos los servi cios que dentro 
d · l¡¡ csl'c rét y ob jeto de su empleo les encomien
el ·11 s11 s superiores. 

Los 11xiliares segundos tenclrt111 obligación 

1." ~ opiar f i 1 y activamente las minutas y 
d ' IIIÚ :-. vs Titos ' in ra paduras , tachas, interca la
dn . IIÍ t' lltlli l'nci¡L' . 

') " 1 )l'Sl 'mpcñar los demás trabajos propios 
dl' :-. 11 r¡ tr~o q11l' il·s ordcncr1 el Secretar io, Ofi-
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cial ó Auxiliar 1. 0 , á cuyas órdenes inmediatas . 
presten sus servicios. 

Corresponde á los aspirantes á Auxiliares: 
Prestar los servicios que se les ordenen en 

las Oficinas de Secretaría , Contaduría ó Deposi
taría indistintamente según las órdenes del señor 
Alcalde. 

CONTADURÍA. 
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CAPÍTULO III 

Contaduría.- - Del Contador. 

I< T. S>. o El Contador de los fondos muni
' ipn i<' " vs el j efe inmediato de !a Contaduría y 
·,.l rio11 d Arbitrios. Bajo su inspección están 

In· l1 nb<1jos de las mismas y además le corres
JHliHI<'II las atribuciones que prescriben la Ley 
Mttllirip;d, el Reglamento del Cuerpo Y. demás 
dt posir•o:1es dictadas por el Gobierno. T iene 
l. 1 ol>ll'~élciones siguientes : 

1 . " llacer q ü C ios Ji )rr;:~ '"'stén al corriente, 
lonníl r Jo., inventarios, balances, liquidaciones 
, l;¡cJo-; que ordenen las !eyes. 

' 1 '' .-:.\'t(2nc\er é iwen.1e1ir lo· !'bramientos y 
, 11 c~nn·nws que acuerr e el Ordenador de pagos . 

.~." Presentar al Sr. Alca lde un estado \lia -
1111 , , o11 nrreglo á lo '[t1C resulte de los libros ele 
< lllilt~dtlt ía, dr la recaudación y pagos que se 
lt1 .tll llvrho 

l." 1..:.-..: ¡H'd ¡ r y fa iiitar previa la autoriza
i 11111 dl'l Sr. AlcJide cuanto, certificados, e ta
d'' , 11nli ·i;1-; y élcla raciones se k pidan por Jos 

1 111111 ' l'fl iJrvjni (''' respecto á la Hacienda Mu-

11 11 '1' 11 
, , 11 lnlol'lnw ''n io expedientes que para 

d¡ , l1n o!Jj,·lo p<tSell (.] Contaduría. 

/ 
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CAPÍTULO IV 

Depositaria . - Del Depositario. 

wr. 12. El Depositario de fondos munici~ 
p dt ·s el jefe inmediato de la Depositaría y 
t 11 ' li t' ú u cargo la conservación y custodia de 
todo" los fondos que por cualquier concepto per
ftollt 'Z ·an al Municip io . 

1 .v corresponden asimismo: 
1. 0 La· cobranza de toda clase de produc

to• proceden~es de bienes de Propios, censos, 
.11 hllriós y consignaciones ó depósitos, etc., y 
1 11. 111tas cantidades corresponda percibir al Mu-
11 1 1pio, firmando de cada cantidad que reciba, el 
1 on e pondiente ca rgareme. 

2. 0 Llevar cuenta y razón con las mayores 
lntlllalidades y en los libros destinados al efecto, 
d1 · todas las operaciones de Caja que se efectúen, 

111 que pueda hacer pagos de ningún género que 
tt n l' tén consignados en los presupuestos ó se 
r11 ucrden por el Ayuntamiento . En este caso, 
· l 'l'Clll legalizados con certificados literales de los 
.11 lll..'rdos á que se refieren y en todos sin excep-
1 1011, mediante el correspondiente libramiento 
1· pedido por la A lcaldía . 

;- . ° Celebrar al fin de· cada mes un arqueo 
"t "lt ra l de ios fondos existentes en Caja , los que 
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autorizará con su firma en el libro respectivo 
en el cual pondrán las suyas el Sr. Alcalde, e 
Secretario y el Contador. 

Este arqueo también tendrá lugar en el cas 
de ·sustitución ó renuncia del Sr. AlcaJde, 
cuando éste lo considere conveniente por cual 
quier causa. 

4. o Pagar los ~ibramientos que con las for 
malid~des requeridas se expidan por la Alcaldía 
ordenarlos y archivarlos luego que estén interve 
nidos, poniendo en éstos y los demás documen 
tos de pago , nota ó sello que lo acredite. 

5. o Autorizar los cargaremes, cartas d 
pago y documentos propios de su cargo, sin qu 
por ningún concepto se extraigan de su depen 
dencia , ni aún bajo el pretexto de recoger la 
.firmas de los interesados. 

6. 0 Pagar las nóminas respectivas de todo 
los empleados del Municipio. 

7.° Formar las cuentas municipales justif 
cadas y las trimestrales sin justificar que dete 
minan las disposiciones vigentes. 

8. 0 Percibir tanto en las oficinas superiore 
como en cualesquiera de la provincia ó del Est 
do , las ·cantidades que en efectivo pertenezcan 
los Propios, beneficencia , Instrucción Públic 
Corrección, Pósitos y demás caudales que le 
sean respectivos por principates é . intereses d 
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lrh 1s instituciones previo acuerdo del Excelen
tf 11110 Ayuntamiento , del que se le facilitarán los 

•i tifitudo que pudiera necesitar, salvo el caso 
11 c¡tll' t•l Municipio acordase encomendar este 

1 \' 11 io {1 tra persona. 
11.11 U var las cuentas y hacer la cobranza 

le 1 llo1 no Regulador y de cualquier otro servicio 
111 .1l n"n municipalizado por cuyos trabajos perci
"" .t In r 'numeración que el Municipio le asigne. 

1 1 l. Despachar diariamente con la Alcaldía 
' 11 11 hora que ésta designe. 

De los empieados de Deposita rla, 

1· 11 1 Depositaría Municipal habrá un oficial 
• 11 . 11 ~ado de la confección de cuentas municipa
lt · y d realizar todos aquellos trabajos que se 
l• ··ncomienden por el Sr. Depositario. 

Un auxi liar de Caja que prestará sus servi
' ,., .., 'n los cobros y pagos que se realicen y lle
V.t l {t á efecto con el Sr. Depositario los arqueos 
diilt ios y demás trabajos que por éste se le enco-
1111 \' n d n. 

Un cobrador á domicilio que se hará cargo 
d J c~ riamente de los recibos y cartas de pago que 

t ' <'ntreguen por el Sr. Depositario para su co
hl o; debiendo entregar á aquél también diaria
lll l'llÍ el importe de lo recaudado y los documen-



-26 -

tos que no haya hecho efectivos dándole 
,de las causas de no haberlo realizado. 

Un ayudante de cobranza , para auxiliar al 
ferido cobrador en sus trabajos y que sustituirá 
éste en ausencias y enfermedades. 

ARCHIVO. 
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CAPITULO V 

Archivo.-Oel Archivero. 

1' r. 1 . El. Archivero será responsable 
pt'l onnlmcnte de todos los expedientes, docu
llll'ldns y libros que estén é ingresen en el Archi

' 1, ( ltlsificará todos los documentos separándo
lo 1'11 1 •gajos y catalogándolos de la manera que 

, ·.1 111 ú, fácil su busca y según lo dispuesto en el 
1 .uno d Archivo. 

liará un índice ó catá logo general donde 
1 1111 kn con el detalle necesario, todos los docu
llll 'lltos de Archivo, no permitirá por ningún mo
l 1\111 sacar documento alguno del Archivo sin 
111 el •n escrita del Sr. Alcalde, Presidente de la 
< n111i sión ó Secretario del Ayuntamiento. 

uando sean devueltos los documentos hará 
1 11ir 'ga de la orden para que se inutilize, ponien
dnl'n la misma, devuelto hoy ... . de .. .. y su firma . 

Llevará un registro especial para anotar las 
.didas y entradas á que se refiere este artículo . 

La falta de asiento en este libro será motivo 
dt· 'orrección sin perjuicio de la responsabilidad 
.1 que haya lugar. 

ART . 14. A los concejales que quieran exa
llllllar cua lquier documento les será facili tado sin 
J!l'rmitir lo saquen del mismo Archivo. 
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ART. 15. Queda prohibido facilitar notas ni 
exhibir documentos de esta dependencia sin per
miso del Sr. Alcalde fuera del caso determinado 
en el artículo anterior. 

ART. 16. El Auxiliar del .Archivo estará á 
las inmediatas órdenes del Archivero en las horas 
que determine el Sr. Secretario, y realizará los 
trabajos que se le encomienden. 

En caso de ausencia ó enfermedad sustituirá 
al Archivero el auxiliar del Archivo á quien hará 
entrega de la llave del mismo. 

MAYO ROOM fA. 
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CAPITULO VI 

Mayordomia.- Del Mayordomo. 

1 1 . 17. El Mayordomo formará y llevará 
lih1 o d inventario de todos los bienes y mue~ 

qtlt ' s 'an propiedad del Municipio, bien se 
11• 11f1 t •n en la Casa Capitular ó en los almace

rlt 1 Concejo y en las demás dependencias, 
11 · 1 nmo Escuelas , Hospital, Casa de Socorro, 

1L1d<•ro , Plaza de Abastos, etc . , etc. 
1• f<' inventario que suscribirán con el Mayor-

''"'~~ · el ecretario y el Contador será rectifica
comprobado anualmente. 
1 1. 18. Ningún objeto de los comprendí

• t'll inventario, podrá trasladarlo de un local á 
11111 in que reciba para ello orden escrita del se-
111 \1 alde . 

, wr . 19. Cuidar de que cualquier lugar 
qtll' la Corporación asista, esté digna y conve

llt ' llf <'m nte dispuesto, haciendo que los emplea
ubalter'nos cumplan con los cometidos que 

h · r nfieran. 
tn . 20. Asistir con el Municipio á todos 

lt~ m tos públicos y oficiales del mismo, en los 
tlt ' el empeñará el cargo de Maestro de cere

lll liiiÍHS y las demás funciones que se le ordenen 
<·n n respectivas á su empleo. 
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ART. 21. Será eljefe inmediato de los poí 
teros, y cuidará bajo su responsabilidad, de q 
éstos sean puntuales en su asistencia y en eí cum 
piimiento de sus deberes. 

ART. 22. Vigilará las obras municipales e 
los días que el Sr. Alcalde le señale, informán 
dole diariamente del estado de cada una de ella 

ART. 23. Llevará un libro de obras en 
que conste el gasto de cada una, detallándol 
con separación de jornales y materiales. 

ART. 24. Cuidará de que lo~ precios 
establezcan los abastecedores sean los más 
nómicos. 

ART. 25. Suscribirá los vales que del li 
talonario se expidan, debiendo consultar preví 
mente al Sr. Alcalde en todo cuanto no 
gastos menores, y visará con el Sr. Arqui 
Municipal todas las cuentas referentes á 
obras. 

ART. 26. El Auxiliar de la Mayordomí 
tendrá la obligación bajo la dirección del señ 
Mayordomo de extender las listas· de los jorn 
teros ocupados en las obras municipales, 1 
los libros del movimiento del Depósito de 
riales , y de los que en cada obra se invi 
como asimismo los demás trabajos que por 
Mayordomo se les encomienden. 

PO RTEROS. 



- 37 ----

CAPÍTULO VII 
De los Porteros . 

1 1. '.!.7. Estarán á las inmediatas órdenes 
1 n1l• ro Mayor y éste á su vez del Mayor-

Todas las mañanas asistirán des
il'!l' n verano y las ocho en invierno, 

• 1'' 11 1 t ·ros á la Casa Capitular para cuidar de 
IJ11qtl• ·za de las oficinas y del mobiliario y de

' lt~r t rm inada aquélla ~ las diez, á cuya 
· rd irdrán entrando los otros dos porteros. 

1 1 ').H. Tanto el Portero mayor como los 
11 1tro, permanecerán durante las horas de 

1, 111. '11 la Casa Consistorial, no pudi ndo salir 
ll1 , ino para asuntos del s rvicio. 

lt 1 . JÜ. A las ·cinco se retirarán los que 
1• 11 dt· ~ua rdia durante la noche, y volverán á 

1• lv, permaneciendo en el edificio hasta que 
1!.1 .111 r ti rado el Sr. Alcalde, Secretario, Con-

1do1 , 1 •positario y Empleados de las dependen-

1 • 1 • 51 . El reparto de documentos en la 
1 n ltlo~ ir'ln lo harán los dos porteros que e tén 
1 111 o" d' ervicio por la noche. 

1 • 1 • 32. En los días festivos estarán de 
1 Portero mayor con otros dos que tur-

11 11 111 . 
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ART. 33. No consentirán tertulias en la Por
tería, ni entrarán en las oficinas más que para 
asuntos del servicio ó cuando fueren llamados: 

ART. 34. Acompañarán á toda persona al 
negociado porque pregunte. 

ART. 35. Se ab•tendrán de recibir de los 
interesados documentos para entregarlos en la 
Secretaría ni pedirlos en los negociados por en
cargo de los particulares. 

ART. 36. Les es obligatorio el uso 
forme para todos los actos del servicio. 

. . T 
' 

!ClONES GEN ERAL ES 
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CAPITU LO VIII 

lll 1111 lc:lones generales á to_dos los emplearlos. 

1 1 El Secretario y Contador ·podrán 
11 1 l. t 11 aslación de los auxiliares dentro de 

ltVcts oficinas , cuando lo crean nece
- ~ ~ irlo la índole de los trabajos pen-

11 t1 la dar á los Oficiales encargados de 
1 , o.;crá necesaria la autor ización del 
lw· previo informe razonado del Secre-

1 t.tdor, según los casos. 
Los empleados no recibirán ins

t ll íos m otros documentos aunque co 
11 l.w ¡1 su negociado mientras. no haya sido 

11 tndo , en el caso que deban serlo ; ca
l sello del registro de entrada, ó no se 

tt-ndido en el papel correspondiente. 
1 1 • • 1!:> . Por 1 despacho de los asuntos 

t 11 ·mas no podrán recibir gratificación de 
1 1 1 <·sa os en ningún caso. 
1 1 ¡uc la admit1cse será suspenso por el se-

1 ·lldc eles e ·' momento en que tenga co-
1111 nto de ello, el cual dará cuenta en la pr i-

Todos los empleados asisti rán 
111 tll lrnte á las oficinas, exceptuando los días 
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de fiesta religiosa, los del Santo del Rey, 1 
Reina y el Príncipe de Asturias, y demás fiesta 
nacionales, salvo lo que disponga el S,r.. Alea! 
cuando lo estime necesario. 

ART. 41. Las horas de oficina en todo tiem 
po serán desde las once de la mañana á las cin 
de la tarde. 

Si alguna dependencia tuviese trabajo ex 
ordinario que deba ser concluido en plazo de 
minado, se ampl iarán por el j efe de la misma. 

ART. 42. Diariamente habrá un turno 
guardia en cada una de las dependencias de Se 
cretaría , Contaduría Depositaría para despa 
char los asuntos que por su urgencia no pudi 
ran retardarse hasta el día siguiente. Estos tu 
nos serán designados en cada oficina por su 
pectivo Jefe y puestos en un cuadro en cada de 
pendencia para general conocim_iento. 

ART. 43. Los mpleados de guardia no 
retirarán de las oficinas mi ntras perman 
en el Ayuntamiento el Sr. Alcalde, alguna Comi 
sión de señores concejale , ó los jefes de la 
depende~cias respectivas. 

ART. 44. En los días festivos, habrá d 
empleados de guardia n Secretaría, uno 
Contaduría y otro en Depositaría desde las d 
hasta las cuatro de la tarde ó hasta que el seño 
Alcalde lo ordene. 
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J( 1. lf. Cuando esté reunido el Ayunta
ntn dt ·1> •rán encontrarse en sus oficinas to
lo l'lllp l ados. 

1< 1 . 1 ) . Los empleados no podrán retirar-
! 11 nl'i · ina durante las horas de servicio sin 
111 11 dl'l j fe de la misma, ni podrán dejar de 

111 1 ir .1 '·ta á no ser por causa justificada 
el• lt1 . , .'111 poner en su conocimiento, Y aquél la 

tllltllll ;11 :'1 - guidamente al Sr. Alcalde. 

1 1 . 17. En circunstancias extraordinarias 
11 ,11 dn 1 or cualquier motivo peligre ó se tur
l•,ldt'll públi co, todos los empleados debe-
1'''' l'l\hr e inmediatamente en su ofici na:", 

11 v 1clad de previo aviso, y permaneceran 
11 1 lw a tanto que el Sr. Alcalde ordene 
, ll'lir •n. 

o11siderará falta grave la negligencia en 
nto de lo determinado en este ar-

CAPITULO. X 

l)ol ingreso en las oficinas y de los ascensos. 

1 1 . . El ingreso y ascenso de los em-
,,)11 d las oficinas municipales se sujetarán 

lt 1t111i ntes reglas: 
1 11 La vacante de Secretario se proveerá 

\

, 11 1 lllll ur o y con arreglo á lo prevenido en la 

1 ' IIIIIIIÍCÍpaJ. 
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2. a- La de Contador se proveerá con 
ción á lo dispuesto en el art. 0 156 de la 
Ley y demás disposiciones vigentes. 

3. a- Las Vacantes de Depositario y A rchive
ro, se proveerán en concurso por la Excma. Cor
poración. 

4. a- Las Vacantes de Oficiales y Auxi . 
serán provistas en cada dependencia con el de 1 
categoría inmediata infer ior de la misma, y cas 
de haber más de uno de igua·l categoría, será pre
ferido el de mayor antigüedad. Si hubiere dos 
más con igual fecha de ingreso se procederá al 
sorteo entre ellos. 

5. a - El ingreso en las oficinas m_unicipal 
será siempre por rigurosa y públ ica oposición. 

· 6. a - Para los exámenes de ingreso se formar·· 
un tr ibunal compuesto por el Sr. Alcalde o T -
niente de A lcalde en quien delegue, Presidente, 
un Co ceja! que será designado por la Corpora
ción m nicipal y el Secretario ó Contador del 
A yunJ.amiento, según que ·la Vacante correspond 
á la ecretaría ó á la Contaduría. 

El Presidente según las necesidades del ser
vicio , eñalará los días para la celebración de lo 
exámenes, á cuyo efecto y con la debida oportu
nidad mandará publicar la convocatoria :Y pro
grama. 

7. a-Para el caso en que dos má oposito-

- 4.5 - -

1 III W I •n iguales notas, el Tribunal deberá 
1.1 111 opuesta poniendo en pr imer término al 

lnd 'II 'Sl' desempeñado un destino en las ofici 
tllll llll' Í¡> (Iles, siempre que su separación no 
1 1 nhl'decido á causa que le sea imputable. 

1 1. 19. Si por modificación de la planti lla 
11 11 :111 nuevas plazas ó destinos en las ofici
lll lllllt ipales, habrán de · ocuparlas precisa

! 1 s1n que quepa excepción alguna por su 
1 11 los empfeados más antiguos dentro de 
11 , , rión, clase ó categoría , inmE?diatamente 

1111 {'ti sueldo á las plazas de nueva creación. 
1 11" el cumplimiento de este artículo se pres-

1 111 1 dL' que los empleados á quienes corres-
11 ¡, ubrir las nuevas plazas, lleven t iempo de-
llll tll.ulo de ervicio en sus úlHmos empleos; 

(Jlo la antigüedad para el derecho á ocu
''11 todos los casos, salvo notas desfavora-

1~· aplicación, asistencia ó aptitud . 
1 T. 50. Para computar la antigüedad de 

1 111pleados SQ formará por el Secretario un 
tltl(,n donde conste la techa de ingreso en las 

, 1 111 ¡s municipales, los ascensos :Y el tiempo que 
t 111 t•n el destino que desempeñan . 

wr. 51 . El escalafón prevenido en el ar-
11 11lo anterior será form ado en virtud de docu-
11 1 1110S fehacientes y oyendo á los que· se consl-

11 11 t1 p rjudicados. 
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. Aprobado que sea por el Excmo. Ayun 
miento, c~u.s~rá estado y contra dicha aproba 
no se admitira recurso de ninguna clase. 

CAPITULO XI. 

De las correcciones disciplinarias. 

ART. 52. Las correcciones que podrán im
po~e:se á los empleados por razón de las faltas ú 
o m ISJO nes que cometan, serán : 

1. 0 - La amonestación. 
2. 0 - La multa . 
3 . o- La suspensión de sueldo hasta 

día . 
4. o- La dest itución. 
ART. 53. : La amonestación y la suspensión 

de sueldo las Impondrá el Sr. Alcalde por sí ó á 
pr~puesta del Secretario , Contador ó Depo i
tan o. 

ART. 54. 
pre el Excmo. 
de expedí nte. 

La destitución , la acordará siem
Ayuntamiento , previa formación 

~~T · 5· La Alcaldía podrá decretar la su _ 
p~n sJOn. d< empleo y sueldo de un empleado al 
mismo ~le Jpo que acuerde la formación del opor
tun? .e~pe !Jente. ó después de incoado aquél, si á 
su JUICIO a >arecieran méritos para dictarla. 

En un y otro caso deberá el Sr ' Alcalde dar 
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cue.Jta al Ayuntamiento en la primera sesión que 
celebre después de acordada la suspensión. 

ART. 56. Todo expediente que haya moti
vado la suspensión de un empleado, deberá tra 
mitarse con la debida diligencia, y en ningún caso 
transcurrirán más de t res días entre una y otra 
actuación, debiendo estar terminado en el plazo 

máximo de noventa días. · 
ART . 57. El expediente de esta clase se 

instruirá por el Sr. Alcalde o Conceja en quien 
delegue y Secretario de la Corpora ión, el cual 
una vez terminadas las actuaciones, las ex tracta
rá y formará el pliego de cargos, si resultaren. 

ART. 58. Concluso el expediente se pondrá 
de manifiesto al empleado •1ll aparezca respon
sable, á fin de que formule por escrito los des
cargos que tenga por conven·ente . 

ART . 59. Si fu ra uno sólo el empleado á 
quien el expedien e afecte, el plazo durante el 
cual se le ¡"ondrá de manifie to , será de ocho 
días hábiles y si afectase á var ios, el plazo será 

de quince días común á todos. 
ART. 6 1. Terminados los plazos señalados 

en el artículo anterior el expedientado ó expe
dientados podrán pr sentar su escri to de descar

go en término de tercero día. 
A1rr. 61 . Dentro de los ocho días siguientes 

á la presentación del esc:itÓ ó escritos de desear-
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gos, el Alcalde ó concejal que hayél instruído el 
expediente emitirá dictamen proponiendo al Exce
lentísimo Ayuntamiento la resolución que á su 
juicio proceda. 

ART. 62. El dictamen propon iendo el fa 1 
definit ivo) no podrá presentarse al Excelentísimo 
Ayuntamiento con ~arácter de urgencia , sino qu 
deberá figurar en el anuncio de los asuntos pues
tos al despacho de la Corporación. 

ART. 63. Si transcurrieran los plazos de. 
que hablan los artículos anteriores, y el Ayunta 
miento no hubiera resuelto el expediente, se en
tenderá éste sobreseído, en cuyo caso el emplea
do tomará de nuevo posesión de su destino, sin 
que la suspensión , si la hubiera habido, sea nota 
desfavorable en su hoja de servicios. 

ART. 64. En todo caso producirá la absolu
ción como efecto inmediato, el reintegrar al em
pleado á su destino y el abono de los haberes que 
haya dejado de percibir . 

ART. 65. El Se retario llevará un libro re
servado en el que anotará los hechos meritorios 
de cada empleado, las -correcciones que hubiere 
suf~ido y trimestralmente, el concepto que de su 
aptttud y laboriosidad hubiere formado el j efe de 
la Oficina en que preste sus servicios . 
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CAPÍTULO XII 

Derechos de los empleados. 

ART. 66. Todos los empleados de plantilla 
á que se refiere este Reglamento, obtendrán una 
mejora del sueldo cada cinco años, consistente en 
el diez por ciento del haber que en aquélla les 
esté asignado , cuya mejora no podrá exceder del 
sueldo corre pondiente á la categoría inmediata 
superior. 

ART. 67. La Comisión de Hacienda tendrá 
en cuenta· al formar los presupuestos anuales los 
aumentos de sueldo que á los empleados corres
pondan. 

ART . 68. Tendrán derecho también dichos 
mpleados á jubilaciones, y sus familias á pensio

nes, dentro de los límites marcados en el Real 
~ecreto .de 2 de Mayo de 1858, demás disposi
ciOnes Vtgentes para los empleados del Estado, y 
lo establecido en este Reglamento. 

ART . 69. La cuantía de las jubilaciones y 
pensiones se regulará por el sueldo, y en ningún 
caso se acumulará á éste el aumento por quin
quenios . 

ART. 70. Para optar á haber de jubilación, 
erá necesario acreditar veinte años completos 

de servicios, tener cumplidos los sesenta y cinco 
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años de edad ó hallarse físicamente imposibili
tado. 

Estos extremos deberán justificarse en la for
ma que preceptúa el Real Decreto de 2 de Mayo 
de 1858. 

No concurriendo las circunstancias expresa
das, no tendrá derecho á jubilación el empleado 
que abandone su destino. 

ART. 71. El tiempo de servicio para la cla
sificación de los derechos pasivos se contará des
de el día en que el empleado hubiese entrado en 
posesión de su destino. 

ART. 72. Servi rá de regulador para el seña
lamiento de haber pasivo el mayor sueldo, disfru
tado durante dos años por el fu ncionario. 

ART. 73. Ei empleado municipal que no te
niendo cumplidos los veinte años exigidos para la 
jubilación, se incapacitara para el servicio , no pro
cediendo la incapacidad de causa voluntaria, la 
cual se acreditará en el oportuno expediente, ten
drá derecho á socorro ó jubilación conforme á las 
siguientes reglas: 

1. a-Si contara menos de dos años de servi
cio , se le abonará por una sola vez el importe de 
dos mensualidades del haber que disfrute. 

2. a-De dos á cinco, cuatro mensualidades . 
3. a-De cinco á diez, seis mensualidades. 
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4. a-Desde los diez cumplidos sin llegar á los 
veinte, se le concederá jubilación de la cuarta 
parte del sueldo regulador. 

5. a-Cumplidos los veinte años de servicio 
disfrutará la jubilación con arreglo á lo determi
nado en este Reglamento. 

ART. 7 4. Si el empleado se inutilizare en 
actos del servicio, se le concederá socorro ó ju
bilación con arreglo á la siguiente escala: 

1. o- El que llevase menos de dos años de ser
vicio, cuatro mensualidades del sueldo regulador, 
por una sola vez. 

2. o-De dos á cuatro años, ocho mensuali
dades. 

3. 0 - De cuatro á ocho años, una anualidad. 
4. 0 - De más de ocho años, sin llegar á vein

te , jubilación de la cuarta parte de su haber. 
5. o-Cumplidos los veinte años, con sujeción 

á este Reglamento. 
ART. 75. El expediente para la concesión 

del socorro ó jubilación á que se refieren los ar
tículos anteriores, se instruirá por el Sr. Alcalde 
ó el concejal en quien delegue, con el señor Se
cretario municipal, y será resuelto por el Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

ART. 76. Tendrán derecho á pensión, la 
viuda é hijos legítimos de los empleados que con
taren á su fallecimiento veinte años á lo menos de 

• ·1 
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serVicios municipales en una ó Varias épo_cas, ya 
mueran en activo, ó en situación de jubilados. 

ART . 77. Las pensiones á que se r e-fiere el 
artículo precedente serán de la tercera parte del 
mayor -sueldo que hubieren disfrutado los causan
tes durante dos años y no podrán exceder en 
ningún caso, de mj l quinientas pesetas anuales. 

A RT. 78. Podrán obtener pensión la viuda 
del empleado, y á falta de ésta las hijas solteras 
y los hijos menores de veintiún años de edad, si 
no isfrutaren sueldo del Estado, provincia ú otro 
Municipio. 

ART . 79. Si al fallecimiento del emplead 
dejare viuda é hijos de anterior ó anteriores ma
trimonios, la pensión se dividirá de por mitad 

ntre aquélla y éstos, siempre que se encuentren 
en las condiciones fijadas n el artículo anterior. 

Si sólo quedaren hijos, sean de uno ó vario 
matrimonios, se distribuirá la pensión por partes 
iguales entre ellos. 

La parte de los que esaren en el cobro de la 
pen ión por cualquier causa, será acumulable á 
los demás. 

ART. 80, Cesará en el goce de la pensión 
la viuda si pasa á nuevas nupcias, y no podrá 
volver á disfrutarla aunque enviudare nuevamente. 

ART. 81. Las hijas solteras perderán todo 
derecho á pensión al contraer matrimonio. 
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Lo~ varones dejarán de percibir la orfandaa 
al curi1plir los 21 años ó antes si obtuvieren em
pleos ~el Estado, la Provincia ó el Munieipio . 

Awr. 82. No se reputará como haber del 
Estado para los efectos del artículo anterior el 
que perciben las clases de tropa de las istintas 
armas é institutos del Ejército y Armada. . · 

'ART. 83. La viuda ó hijos legít imos-del em
pl~ados municipal que fallezca por consecuen ia 
de ae:tos del servicio, recibirán socorro ó pensión 
del Municipio con sujeción á las siguientes regla : 

l. 8 -Si el causante no contaba dos añoc d,e 
servicio, se concederá á su viuda ó huérfanos por 
una vez sola, la cantidad equivalente á !a mitad 
del sueldo anual que disfrutaba 1 mpleado. 

2. 8-Si contara dos años y no p~sara de ocho, 
recibirá como socorro por una vez. una anualidad. 

3. 8 - Si pasara de o ho sin !legar á veinte. 
le asignará la pensión de la cuarta parte del suel
do regulador. 

ART. 84. Las jubilaciones y pen ione_, n 
son compatibles con ningún otro haber acti v.o ni 
pasivo, ni aun con las _pensiones de desgracia: 
remuneratorias concedidas por leyes SJP i ole~ . 

El empleado que tuviere derecho por ua!
quier concepto á retiro, jubilación ó e antia, pa
gados de fondos distintos de lo Propio dL' , ·tn 
Corporación, podrá·· optar á la jubila ión e tt p r 
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este reglamento le corresponda ó al hab.er que· 
por aquellos otros fondos le pertenezca, pero sf 
fueren iguales en cantidad, no tendrá derecho á 
la del Municipio. 

Las mismas reglas se aplicarán para las viu--
das y huérfanos. 

ART. 85. Todos los interesados que p~rci
ban hab-er pasivo del Municipio, deberán presen
tar mensualmente y como requisito previo, certi
ficación de existencia expedida por el juzgado, 
Municipal respectivo. 
· · Tratándose de viuda ó huérfano deberá cons
tar también en la misma certificación que conser
van su estado de viudez ó soltería respectiva-
mente. 

ART. 86. Al pié de la certificación de que 
trata el artículo precedente, suscribirán los inte
resados una declaración de no percibir ni tener 
derecho á haber alguno ni activo ni pasivo de los 
fondos generales del Estado, Provinciales ó de 
otro Municipio. 

Por los huérfanos menores de edad firmará la 
declaración el tutor que tuvieren nombrado. 

ART. 87. Los socorros, jubilaciones y pen
siones se otorgarán por el Excmo. Ayuntamiento, 
previa la formación de expediente, que tramita
rá el Sr. Alcalde con el Secretario Municipal é 
informará la Comisión de Hacienda. 
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. ~RT. 88.. Los empleados que soliciten jubi
laciOn, cumphdos los veinte años de servicio de
berán -presentar la documentación siguiente; 

1. 0 ---Instancia del interesado al Ayuntamiento. 
2. 0 -Certificación de sus servicios expedida 

por Secretaría en que conste el mayor sueldo dis
frutado durante dos .años. 

3. 0 - Fe de bautismo si la petición se funda 
en los sesenta y cinco años de edad . 

4. 0 - Certificación facultativa de dos médicos 
designados mediante sorteo entre los de !a Bene
!ice~~ia Municipal , si la jubilación se solicita por 
muttl!dad física. 
. . ART. 89. Las viudas de empleados ue o

ltctten pensión ó socorro presentarán: 
1. 0-Instancia al Ayuntamiento. 
2. o-Certificación- de los servicios del ca u

sante con expresión del mayor sueldo disfru tado 
durante dos años. 

3. o-Partida del matrimoilio canónico. 
4. :-Cert~f~cad?_ de def_u nción del empleado. 
5. -Certtftcacton de Vtudez ex pedida por el 

Juzgado Municipal. 
. 6. o-Documentos acreditativos de no perci

btr haberes por ningún concepto del Estado la 
provin cia ú otro Municipio. ' · 
. ART. 90. Los huérfanos que soliciten pen

stón , presentarán además de los documentos pri-

1 
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mero , segundo, cuarto y sexto del .artículo ante- · 
rior , la partida de nacimiento, fe de soltería, si 
fueren hembras, y certificado de defunción de su 
madre. 

ART . 91 , Para solicitar acumulación de 
pensión deb~rá presentarse : 

1. 0 - lnstancia al Ayuntamiento . 
2. 0-S·i 1 a acumulación obedeciera al matri

monio de al guna copartícipe en la pensión, se 
acreditará CQn la oportuna certificación. Si tu
viera por causa el fallecimiento se presentará la 
partida de ddunción. 

Si por gozar de otro sueldo , se justificará con 
certificación de la oficina ó centro respectivo por 
donde perciba su haber el que haya de cesar. 

Awr. 9~. Siempre que fallezca ó pierda la 
aptitu-d para. gozarla uno ó varios de los partíci
pes en una. pensión , se concederá á los otros 
para incoar el oportuno expediente, un plazo de 
treinta días hábiles . 

Awr. 9::3 . Toda jubilación, pensión, socorro 
que en lo Stucesivo se otorgue fuera de los pre
ceptos de este Reglamento , serán nulos Y de 
ningún valo.r ni efecto, quedando responsables al 
reintegro dte las cantidades que por tal concepto 
satisfagan, los que votaren el acuerdo Y el que 
ordenare sw pago. . 

ART. 9l4. Para la debida garantía de los . m-
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tereses comunales, así como de los derechos de 
los empleados y sus familias, deberá instruirse 
por la Alcaldía, en el caso de que ocurran acci
dentes desgraciados en actos del servicio infor-. ) 

mac1ón sumaria en averiguación de los hechos. 
Esta información ha de incoarla inmediatamente 
que tenga noticias del suceso. De la información 
así instruida se expedirá copia literal al empleado 
ó su familia, si lo solicitara. 

. ART 95. Tanto en la información á que se 
ref1ere el artículo precedente, como en todas las 
demás que hayan de servir para la concesión de 
haberes pasivos, deberá intervenir uno de los Re
gidores Síndicos, quien terminada la información 
formulará á continuación su dictamen. 

ART. 96. No disfrutarán de los beneficios 
que se conceden en este Capítulo los empleados 
de la Sección de Arbitrios, ni Jel aumento de 
' ueldos por quinquenios. 

Artículos adicionales 

PRIMERO.- Los aspirantes al empleo de 
aux iliar , que en la actualidad prestan sus servi
cios al Municipio, cubrirán las vacantes con arre
gl o al acuerdo recaído en la sesión de cuatro de 
Abril de mil novecientos trece. 

SEGUNDO .-EIMunicipio contratará con el 
Instituto Nacional de previsión , si fuese posible y 
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en el caso contrario, con otro establecimiento 
adecuado el pago de las pensiones que se re~~ulan . 
en este Reglamento, debiendo contribuir forzosa
mente cada empleado al pago de las cuotas con 
el tres por ciento del sueldo anual los que lo dis
fruten superior á dos mil cuatrocientas noventa Y 
nueve pesetas y con el uno y medio por cient~ 
los demás. El Contador y el Depositario cuidarán, 
bajo su responsabilidad personal, de la efectivi
dad de este descuento al extender y pagar, res
pectivamente, las nóminas mensuales. 

No se otorgarán pensiones á las viudas y 
huérfanos de los empleados hasta tanto que el 
Ayuntamiento formalice los contratos á que se re
fiere el párrafo anterior, y por consiguiente hasta 
entonces no tendrá lugar el descuento de sueldo. 

Si transcurrieran seis meses desde la aproba
ción de este Reglamento y el Municipio no hubie
se celebrado los dichos con tratos , comenzarán a · 
regir el derecho á pensiones y la obligación del 
descuento. 

TERCERO.- Por este Reglamento , que re
girá y surtirá sus efectos, sa lvo lo dispuesto en el 
artículo anterior, desde primero de Enero de mil 
novecientos catorce, quedan derogados los ante
riores relativos á los puntos de que trata 

CUARTO.--Este Reglame11to no podrá .ser 
derogado ni modifi cado , sino en virtud de acuer-
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do adoptado por la mitad más uno de los Conce
jales que conforme á la Ley deben constituir la 
Corporación Municipal , reunidos en sesión ex
traordinaria. 

Jerez de la Frontera á veinte y cinco de No
viembre de mil novecientos trece.-josé Luis 
Moliné. - Emilio Rosaíes.-Manuel de Ysasi.
fosé Garcia Mier. -- fosé M. de Aranda.
M. Chamorro. 



Bíores, 
!Abogado, o2cenc¡ado en 9;/osofta y :Petras y cf~

ct·elar¡o de/ <f:xcmo. fAyun lwHien lo de esta c!udac/, 

{ué aprobado por el c5xcmo. fJJyunlamien lo en 

ses;¿n de ve;nte y ocho de Ü1ov;embre del cm-~·ien = 

le ano. 

ClJ /Jara cfue conste y 

·m;smo, hice e.xlender la jJ't·esenle cfue co11/. e/ v1 .. slo 

bueno d el cl. fJJ fea/de ,(irmo e1tt Jerez de la 

los frece. 

JOSÉ RÍOS. 

J. GONZÁLEZ HONTORIA. 

1 

·. 
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